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       PARRAL,  
DECRETO EXENTO N° 

 

 
VISTOS: 

 
1. La Solicitud de Compras N°556, de Don Fernando Rojas Silva, Encargado de Servicios 

Generales, donde solicita la reposición de la fosa sética de la Posta La Orilla, dañada 
por los temporales del 20 al 24 de junio de 2023. 

2. El Decreto N°172, de fecha 24.06.2023, que “DECLARA COMO ZONAS AFECTADAS 
POR CATÁSTROFE A LAS REGIONES DE VALPARAÍSO, METROPOLITANA DE 
SANTIAGO, LIBERTADOR GENERAL BERNARDO O'HIGGINS, MAULE, ÑUBLE Y 
BIOBÍO; RATIFICA MEDIDAS QUE SEÑALA Y DESIGNA AUTORIDADES CON 
ATRIBUCIONES QUE INDICA”. 

3. El Decreto Afecto N°2.590, de fecha 13.12.20 22 , que aprueba el presupuesto para el 
año 2023 y sus posteriores modificaciones. 

4. Lo establecido Artículo 8, letra c) de la Ley de Compras Públicas. 

5. Lo establecido en el Artículo 10, numeral 3, del Reglamento de Compras Públicas. 
6. La Sentencia definitiva de fecha 10 de junio del 2021 dictada por el Tribunal Electoral 

Regional del Maule. 

7. Acta de Proclamación de fecha 16 de junio del 2021 del Tribunal Electoral Regional del 
Maule.  

8. Juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal de 
Parral celebrada el 28 de junio del 2021. 

9. El Decreto Exento N°3.360, de fecha 31.08.2021, que corrige el considerando N°3 del 
Decreto Exento N°2.591, de fecha 06.07.2021. 

10. El D.F.L. Nº1-3063 de 1980 del Ministerio del Interior. 
11. La Ley N°19.378 de fecha 13.04.1995, Ministerio de Salud. 
12. La Ley N°19.886 de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y 

Prestación de Servicios y modificaciones posteriores. 
13. Las facultades que me confiere la Ley Nº18.695 de 1988, Ley Orgánica 

Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones posteriores. 
 

 
CONSIDERANDO: 

 
1. Que, producto del temporal ocurrido entre los días 20 al 24 de junio de 2023, se 

produjo el reblandecimiento de suelo en la Posta de La Orilla, lo que provocó la 

ruptura del estanque de la fosa séptica, produciendo que las napas de agua se 
filtraran al interior de la misma y vertiendo el contenido de aguas servidas al exterior. 
Con posterioridad se pudo comprobar por los funcionarios de Servicios Generales, una 
vez normalizado el caudal de las napas freáticas, que el agua servida contenida en la 

fosa séptica se esta filtrando al suelo, motivo por el cual es urgente realizar trabajos 
para su reparación y reposición.   

2. Que, por disposición de Decreto Supremo Nº172 de fecha 24.06.2023 del Ministerio 
del Interior y Seguridad Pública se declaró “DECLARA COMO ZONAS AFECTADAS 
POR CATÁSTROFE A LAS REGIONES DE VALPARAÍSO, METROPOLITANA DE 

SANTIAGO, LIBERTADOR GENERAL BERNARDO O'HIGGINS, MAULE, ÑUBLE Y 
BIOBÍO; RATIFICA MEDIDAS QUE SEÑALA Y DESIGNA AUTORIDADES CON 
ATRIBUCIONES QUE INDICA”. 

3. Que, el artículo 8 letra C) de la Ley 19.886 establece la posibilidad de acudir al trato o 
contratación directa “En casos de emergencia, urgencia o imprevisto, calificados 

mediante resolución fundada del jefe superior de la entidad contratante, sin perjuicio 
de las disposiciones especiales para casos de sismos y catástrofes contenidas en la 
legislación pertinente”. 

4. Que, el artículo 10, numeral 3, del Reglamento de Compras Públicas establece 
posibilidad de acudir al trato o contratación directa “En casos de emergencia, urgencia 
o imprevisto, calificados mediante resolución fundada del jefe superior de la entidad 
contratante, sin perjuicio de las disposiciones especiales para casos de sismos y 
catástrofes contenidas en la legislación pertinente”. 
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5. Que, como resulta evidente, es urgente reponer y reparar la fosa séptica de la Posta La 
Orilla, para garantizar salud de los funcionarios de salud y los pacientes que allí se 
atienden. 

6. Que, la cotización presentada por el proveedor VÍCTOR ENRIQUE MONROY FUENTES, 
RUT: 13.208.241-3, se ajusta al presupuesto disponible para la presente adquisición, 
ya que cotiza por un monto total de $1.994.546, IVA incluido, de acuerdo a cotización 
adjunta. 

7. Que, el monto correspondiente a 1 UTM para el mes de julio de 2023, es de $63.326, 
impuesto IVA incluido. 

8. Que, el proveedor que cotiza cumple con los requisitos técnicos administrativos y 
financieros según la Ley Nº19.886 de “Bases sobre Contratos Administrativos de 
Suministro y Prestaciones de Servicios, resultando conveniente a los intereses del 
Departamento de Salud Parral.  

 
 
DECRETO: 

 
1. CONTRÁTESE, bajo la modalidad de trato directo al proveedor VÍCTOR ENRIQUE 

MONROY FUENTES, RUT: 13.208.241-3, por la causal establecida en el Artículo 8,  
letra c) de la Ley de Compras Públicas N°19.886 y el Artículo 10, numeral 3 del 
Reglamento de Compras Públicas, para contratar con el proveedor antes mencionado, 

el servicio de reposición y reparación de fosa séptica, de acuerdo a cotización y 
solicitud de compras, ambas adjuntas al presente decreto, a través de Orden de 
Compra directa emitida por el Portal Chilecompra (Mercado Público) pago contra 
entrega de factura a 30 días, por la suma total de $1.994.546, impuesto IVA incluido. 

2. IMPÚTASE, el gasto que representa el presente decreto exento al Ítem 215.22.06.001, 
del Presupuesto vigente del Departamento de Salud Municipal. 

 
 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. - 

 

 
 

 
 

 

 
 
 

 

     ALEJANDRA ROMÁN CLAVIJO 

   Secretaria Municipal  

  PAULA RETAMAL URRUTIA 

Alcaldesa de Parral 

      
 
 
 
IVV/mfr.- 
DISTRIBUCION: 

-Copia Digital: adquisiciones@saludparral.cl  
UNIDAD JURÍCA SALUD DIRECTOR COMUNAL DE SALUD 

Marcela Soto Mejía Darwin Maureira Tapia 
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